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Ilmo, Sr. Subsecretario,
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RESOLUCJON de 10 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas V
Navales, por la que se homologan las piezas de
cuberreria, marca «M·Meneses», modelo 185·Zara·
goza: fabricadas por «Unión de Orfebres, Sociedad
Anónima»,

ORDEN de 11 de junio de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu,
nal Supremo, en grado de apelación, en el recurso
contenciosO'administrativo número 61,477/1983, prO'
movido por la Administración Pública contra senten
cia de la Audiencia Territorial de Sevilla, de fecha 15
de mayo de 1982, en el recurso contenciosO'adminis
rrativo número 992/1980, interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de la Energía de
19 de mayo de 1980, '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
61.477/1983, interpuesto por la Administración Pública contra
sentencia _de la Audiencia Territorial de Sevilla, de fecha 15 de
mayo de 1982, que resolvió el recurso interpuesto contra Resolu
ción de la Dirección General de la Energía de 19 de mayo de 1980,
sobre instalación eléctrica, se ha dictado c9n fecha 7 de febrero de
1986, sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue: -

<<Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por la Administración del Estado contra la Sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, el IS de mayo de
1982, confirmándola íntegramente; sin costas.

Así por esta nuest~a sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", la
pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bíen disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeclOs,
Madrid, 11 de junio de 1986,-P, D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
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Francisco Bufort Alemany, Sociedad AnÓnima", representado por
el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona, contra acuerdo
del Ministerio de Industria y Energía, desestimatorio por silencIO
administrativo del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria de 20
de febrero de 1984; sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <<Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 1I de junio de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo, .Sr. Subsecretario.

Presentado a la Dirección General de Industrias Siderometalúr.
gicas y Navales el expediente incoado por parte de «Unión de
Orfebres, Sociedad AnónimID>, con domicilio social en Julián
Camarillo, 29, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de sus piezas dé. cubertería, marca «M-MeneseS»,
modelo o tipo 18S-Zaragoza, fabricado por el mismo, en su 
instalación induslrial ubicada en Madrid;

Resultando que, por parte del interesado, se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producta cuya homologación sohcita, y que el Laboratorio de
Ensayos Industriales de Cuberteria de la ETSn del ICAI de Madrid,
mediante informe con clave IR/906/1985, y la Entidad colabora.
dora «Bureau V~ritas Español, Sociedad Anónima», por certifica.
ción de clave MOD/l/M/990/001/1985 N·H 03/11, )Ian hecho
constar .respectivamenle que el tipo o modelo presentado cumple
IOdas las especificaciones actualmente establecidas por el Real

Vértices Longitud oeste Latitud norte

I 7° 32' 00" 42° 42' 00"
2 7° 20' 00" 42° 42' 00"
3 7° 20' 00" 42° 30' 00"
4 7° 25' 00" 42° 30' 00"
5 7° 25' 00" 42° 28' 00"-
6 7° 37' 00" 42° 28' 00"
7 7° 37' 00" 42° 30' 00"
8 7° 41' 00" 42° 30' 00"
9 7° 41' 00" 42° 40' 00"

10 7° 32' 00" 42° 40' 00"
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ORDEN de 11 de junio de 1986 por lá que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional, en el recurso contenciosO'administrl,tivo
número 53.529;1984, promovido por «Don Francisco
Bufan Alemany, Sociedad Anónima», contra acuerdo
desestimatorio por silencio administrativo de este
}Jinisterio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.529, interpuesto por <<Don Frar.cisco Bufort Alemany, Sociedad
Anónima», contra acuerdo desestimatorio por silencio admInistra
tivo de este Ministerio, sobre denegación de autorización para
modificación de fábrica de harinas, se ha dictado con fecha 17 de
marzo de 1986, por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Don

En su virtud, a prop~esta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
23 de mayo de 1986,

DISPONG.O:
Artículo 1.° Se declara zona de reserva provisional a favor del

Estado para exploración e investigación de yacimientos de carbón
el área denominada «Neira-Caoo>, inscripción número 79, en la
provincia de Lugo, y cuyo perímetro, definido por coordenadas
geográficas, se designa a continuación: -

Se toma como punto de partida el de intersecéión del meridiano
7° 32' 00" oeste de Greenwich, con el paralelo 42° 42' 00" norte,
que corresponde al vértice 1. '

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, •y de paralelos determinados por la unión de los

_siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

El Ministro de Industria y Energia,
¡OAN MAJO -CRl:ZATE

El peTimetro así defi'nido. delimita una superficie de 2.32~
cuadrículas mineras.

Art. 2.° La reserva de' esta zona no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a la inscripción número 79, practicada
en fecha 19- de octubre de 1977, y publicada en el «BoletinOficial
del Estado» número 17, de fecha 20 de enero de 1978.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de la inscripción número 79, para yacimientos de carbón,
serán canceladas en aplicación de lo que determina el artículo 9.°,
apartado 3, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. _

Art. 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que
se establece tendrá una vigenCia de tres años, a partir del dia
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el <<Boletín
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del
Ministerio de Industria y Energía, si las circunstancias así lo
aconsejasen, como consecuencia de los trabajos realizados, resulta
dos obtenidos y futuras posibilidades de esta área de reserva.

Art. 5.° Se acuerda que la investigación de esta zona de
reserva quede encomendada al Instituto Nacional de Industria, a
través de la <<Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anó
nima», Anualmente deberá darse cuenta a la Dirección General de
Minas y a la Comunidad Autónoma de Galicia de los trabajos
efectuados y resultados obtenidos durante el desarrollo de los
mismos. . ~

Art. 6.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin peljuicio de la aplicación, en su caso, de, lo
dispuesto en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e InstalacIO
nes de Interé~ para la Defensa Nacional.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986,
JUAN CARLOS R.
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dictado. con fecha 5 de noviembre de 1982 por la citada Audiencia
sentencia. confumada por el Tribunal Supremo en grido d~
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamo5: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales, señor
Navarro Ungría, en nombre y representación de "Herederos de
Gómez Tejedor, Sociedad Anómma", contra los acuerdos del
Registro de la Propíedad Industria1 de 6 de junio de 1977 y 28 de
marzo de 1979, debemos declarar y declaramos que tales acuerdos
son conformes al ordenamiento jurídico, absolviendo a la Adminis
tración demandada de las pretensiones- contra ella deducidas. Sin
hacer expresa condena'en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento 'de lo pr;venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida' sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.' 
Madnd, 26 de' marzo de 1986.-El Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que Comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. muchos años.

,Madrid, 26 de marzo de 1986.-El Director general, Julio
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Regis~ de la Propiedad Industrial.

, RESOLUCJON de 26 de marzo de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
c¡;mplimiento de Jasentencia dictadapor la Audiencia
Territorial de Barcelona. declarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo número 346/1983,
promovido por «Massanés y Grau, Sociedad Anó
nima" contra acuerdos deJ Registro de 20 de abril de
1982, y 23 de marzo de 1983.-

En el recurso 'contencioso-administrativo número 346/1983
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Barcelona por «Massa
nés y Grau, Sociedad Anónima» contra resoluciones de este
Registro de 20 de abril de 1982 y 23 de nuuzo de 1983. se ha
dictado con fecha 27 de abril de 1984 por la cítada Audiencia,
sentencia declarada fume, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admínis
trativo interpuesto a nombre de la Entidad "Massanés y Grau,
Sociedad Anónima" contra ,los acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de 20 de abril de 1982 y 23 de marzo de 1983, éste
de repulsa de la reposición deducida contra el primero por los que
se concedió a la Empresa "L.E. Pritchitt C.O. Limited" la- marca
973.203, clase 29, consistente en la denominación "Millac"{¡ en
forma curvada encima de la cual aparece el dibujo de un mo 'no,
todo ello dentro de un espacio aproximadamente ovalado, relativa
a productos lácteos, cuyos acuerdos declaramos conformes a
Derecho y rechazamos el resto de las peticiones"de la demanda. Sin
costas.» .'

12913 RESOLUC10N de 15 de abril de 1986, deJa Direcci6n
Provincia/de Baleares, por Jo que se hace público el
otorgamiento y tituJación de la concesión de explota
ción «Mari Carmen», número 2.177.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ejergia en
Baleares hace sabe: Que por la Dirección General de Minas ha sido
titulada la siguiente concesión de explotación:

Número 2.177. Nombre: .Mari Carmen». Mineral: Lignito,
Sección D). Cuadricula: 18. Término municipal: María de la Salud.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
anículo 101 del Reg1amento General para el Réglmen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

, Palma de Mallorca, 15 de abril de 1986.-El Director provincial
(ilegible). ' -

Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, y la Orden de 9 de abril
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CUB-0024, con
caducidad el día 10 de febrero de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producción, el día 10 de febrero
de 1988; definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado las siguientes:

Caracteristicas:
Tipo de material, Valor: Inox Austen.
Recubrimiento. Valor: No.
Número de piezas. Valor: 156,

Información complementaria:

Inox Austen - Acero inoxidable austenítico.
El acero inoxidable austenítico es del tipo 18/10. Su composi

ción química media es: Cromo: 19 enteros l décíma por 100,
Níquel: 8 enteros 4 décimas por lOO,

El número de piezas es 12 por 12 (principales), + lO (servir), + 2
(especiales) ~ 156.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, lO de febrero de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija,

12911 RESOLUClON de 26 de marzo de 1986, deJ Registro
de Jo Propiedad 1ndustria/, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territoria/ de Madrid, cor¡firmada por el Tribunal'
Supren'1o en grado de apelación. en el recurso conten
cioso-administrativo número 886/1979, promovido
por «Herederos de Gómez Tejedor, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 6 de junio de
1977 y 28 de marzo de 1979. Expediente de marca
número 811.106.

En el recurso contencioso-administrativo número 886/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madri!l por «Herederos
de Gómez Tejedor, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de
este Registro, de 6 de junio de 1977 y 28 de marzo de 1979, se ha

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indústrial.

RESOLUCJON de 28 defebrero de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimienlo de la senlencia dicta¡ia por la Audiencia
Terrüorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
cOnlencioso-administrativo número 307/1981, promo
vido por "Smirh Kline Rit, Sociedad Anónima»,
co/lIra acuerdo del Registro de 1 de diciembre de 1980,

En el recurso contencioso-administralivo número '307/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<smith
Kline Rit. Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro
de 1 de diciembre de 1980. se ha dictado con fecha 6 de junio de
1984. por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parle dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la· representación procesal de
"Smith Kline Rit, Sociedad Anónima", contra la resolución del
'Registro de la Propiedad Industrial de l de diciembre de 1980,
dictada estimando el recurso de reposición formaliza'do contra su
anterior de 20 de septiembre de 1979, dando lugar a la inscripción
solicitada por la Entidad "Laboratoríos Hermes" Sociedad Anó
nima", de la marca número 891.109, denominada "Sulnasina",
"Laboratorios Hermes, Sociedad Anónima", en la clase 5.", para
dislinguir especialidades farmacéuticas; debemos declarar y decla
ramos ajustada a derecho la expresada resolución. Sin hacer
expresa sanción en costas.»

En su virlud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenida
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido faIJo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. . '
Madrid, 28 de febrero de l 986,-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios. '
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